
Anexo 15.2 
 

Coordinadores del Acuerdo 
 
 

Los órganos de coordinación de cada Parte serán: 
 

(a) para el caso de Chile, la dependencia que designe el Director General 
de Relaciones Económicas Internacionales; y 

 
(b) para el caso de Perú, la dependencia que designe el Viceministro de 

Comercio Exterior. 
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